
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 
repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022 – 00542.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00542-00 

Dte. YENI PAOLA SOSA PINZON 

Dda. SEGURIDAD DIEZ LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

1. Se incumplió con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, ya que la demandante, al presentar la 

demanda, no envió simultáneamente por medio electrónico copia 

de la demanda y sus anexos a la demandada.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que 

subsane los defectos enunciados en los literales anteriores, so pena del 

rechazo de la demanda.  La subsanación se debe allegar al correo 

institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) CRISTOBAL 

ARMANDO MAYA QUINTERO identificado(a) con C.C. No. 84.091.640 y 

T.P. No. 197.894 como apoderado(a) del (la) demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente por 

la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 2023 – 
00008.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00008-00 

Dte. BILLY JHON HERNANDEZ PABON 

Dda. SERVICIOS Y LOGISTICA ALDANA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por 

la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, ya que la demandante, al presentar la demanda, no envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos 

a la demandada.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en 

los literales anteriores, so pena del rechazo de la demanda.  La subsanación se 

debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) GLADYS JUDITH 

VALLE BENEDETTI identificado(a) con C.C. No. 45.764.597 y T.P. No. 114.455 

como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2022 - 00548.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00548-00 

Dte. ANA MARIA FRANCO MAYA 

Dda. COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ANA MARIA FRANCO MAYA contra COLPENSIONES, 

PROTECCION Y PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) MANUEL ALFONSO 

OSPINA OSORIO identificado(a) con C.C. No. 7.711.118 y T.P. No. 141.941, 

como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 



QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2023 - 00002.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00002-00 

Dte. JAIRO ARTURO HERNANDEZ MARTINEZ 

Dda. PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JAIRO ARTURO HERNANDEZ MARTINEZ contra PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) LUIS ANTONIO 

FUENTES ARREDONDO identificado(a) con C.C. No. 84.084.606 y T.P. No. 

218.191, como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 



poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2022 – 00545.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00545-00 

Dte. JEISSON FERNEY DIAZ VELASQUEZ, MARIA JOSE DIAZ DIAZ menor de 

edad a través de su representante legal JEISSON FERNEY DIAZ VELASQUEZ, 

ROSA DEL CARMEN VELASQUEZ, ANGIE ALEXANDRA BUITRAGO VELASQUEZ Y LUZ 

AMPARO DIAZ VELASQUEZ 

Dda. PROSEIN BC S.A.S. Y BRINSA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, pues debe aclarar la parte actora si la demanda también se 

instaura a favor de MARIA JOSE DIAZ DIAZ (hija actor), ROSA DEL 

CARMEN VELASQUEZ (madre actor), ANGIE ALEXANDRA BUITRAGO 

VELASQUEZ Y LUZ AMPARO DIAZ VELASQUEZ (hermanas actor), pues 

si bien se confirió poder para ello, en la demanda no se indica tal 

situación, pero se solicitan en la acción pretensiones relacionadas con el 

reconocimiento y pago de perjuicios morales. 

2. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, pues en la pretensión tercera no se formularon por separado 

las varias pretensiones solicitadas, tales como cesantías, intereses a las 

cesantías, primas de servicio y vacaciones. 

3. Igual situación ocurre con la pretensión cuarta en donde no se 

formularon por separadas las dos pretensiones pedidas, una relacionada 

con la indemnización por despido si justa causa y la otra con la sanción 

prevista en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.  



4. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, en concordancia con lo previsto en el artículo 206 del Código 

General del Proceso, pues en la pretensión séptima no se indicó con 

precisión y claridad lo que se pretende, ya que no se estimó el valor de 

los perjuicios pretendidos por lucro cesante consolidado y futuro y por 

los daños en la vida de relación a la salud y/o fisiológico.   

5. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 25 del CPT y 

de la SS, en concordancia con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, ya que no fue indicado el domicilio, dirección y dirección de 

correo electrónico del apoderado del actor y de las demandantes MARIA 

JOSE DIAZ menor de edad a través de su representante legal, ROSA DEL 

CARMEN VELASQUEZ, ANGUIE ALEXANDRA BUITRAGO VELASQUEZ Y 

LUZ AMPARO DIAZ. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en 

los literales anteriores, so pena del rechazo de la demanda.  La subsanación 

se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) EDISSON 

GERLEINS HERNANDDEZ BERNAL identificado(a) con C.C. No. 80.259.324 y 

T.P. No. 167.367 como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   

 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2023 – 00005.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00005-00 

Dte. MARCO TULIO SANCHEZ GOMEZ 

Dda. COLPENSIONES, PROTECCION Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma no cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada, por cuanto:  

 

1. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del CPT y 

de la SS en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, ya 

que el poder conferido por el demandante a su apoderado se otorga 

únicamente para presentar demanda ordinaria en contra de 

Colpensiones y Protección, más no de Colfondos.  Por tanto, debe 

allegarse un nuevo poder que faculte al apoderado para demandar a las 

tres demandadas.   

2. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 26 y en el 

artículo 6 del CPT y de la SS, ya que no fue allegada junto con la 

demanda la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa 

sobre el derecho que ahora pretende la demandante en esta acción 

ordinaria laboral, y frente a la entidad pública demandada 

COLPENSIONES. 

3. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 25 y numeral 

3 del artículo 26 del CPT y de la SS, ya que no fue allegada la prueba 

documental relacionada en la demanda, pues los archivos adjuntos 

estaban en blanco, como se verifica en el anexo número tres del 

expediente digital. 



4. Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del CPT y 

de la SS, ya que no fue allegado junto con la demanda la prueba de la 

existencia y representación legal de las personas de derecho privado 

demandadas, es decir, de PROTECCION Y COLFONDOS. 

5. Se incumplió con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, ya que la demandante, al presentar la demanda, no envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, DEVUÉLVASE Y CONCÉDASE a la parte actora el 

término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en 

los literales anteriores, so pena del rechazo de la demanda.  La subsanación 

se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   

 

 

   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2023 - 00007.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2023-00007-00 

Dte. JAVIER ELIADES BAQUERO ROJAS 
Dda. MAXO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda 

presentada, se evidencia que este juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto en razón al factor territorial, conforme se pasa a 

explicar.   

 

El artículo 5 del CPT y de la SS establece:  

 

“COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante.” 

 

La demandada MAXO S.A.S., conforme el certificado de existencia y 

representación legal allegado junto con la demanda (archivo No.2 expediente 

digital pag. 16 a 39), así como lo indicado por la actora en el acápite de 

notificaciones de la demanda, tiene su domicilio en el Parque Industrial 

Canavita KM 22 Vía Tocancipá del municipio de Tocancipá Cundinamarca. 

 

Así mismo, de los hechos de la demanda no se puede determinar con precisión 

y claridad el último lugar donde se prestó el servicio, y contrario a ello la 

mayoría de las pruebas allegadas con la demanda fueron expedidas por la 

demandada en el municipio de Tocancipá Cundinamarca.      

 

Conforme a lo anterior, es evidente que este juzgado carece de competencia 

para conocer sobre el presente asunto, pues al haberse determinado en la 



demanda únicamente que el domicilio de la demandada se encuentra en el 

municipio de Tocancipá Cundinamarca, la demanda debió presentarse en dicho 

lugar, y no en esta ciudad. 

 

En consecuencia, conforme lo consagrado en el artículo 139 del C.G.P., este 

despacho rechazará la presente demanda por falta de competencia en razón 

al factor territorial y ordenará la remisión de la misma a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Zipaquirá Cundinamarca - Reparto, por ser este el circuito 

judicial del municipio de Tocancipá Cundinamarca.  

    

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón al factor territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Zipaquirá Cundinamarca - Reparto, por ser este el circuito 

judicial del municipio de Tocancipá Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

jcrg 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2022 - 00550.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00550-00 

Dte. BLANCA RUTH SOLER BEJARANO 

Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por BLANCA RUTH SOLER BEJARANO contra COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) NELSON ANDRES 

LOSADA SANABRIA identificado(a) con C.C. No. 1.073.234.451 y T.P. No. 

277.661, como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 



QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2023 - 00006.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00006-00 

Dte. INGRID LIZETH FONSECA MILLAN 

Dda. BANCO FALABELLA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por INGRID LIZETH FONSECA MILLAN contra BANCO FALABELLA 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) OSCAR MAURICIO 

CARVAJAL GRIMALDI identificado(a) con C.C. No. 79.294.547 y T.P. No. 

152.598, como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 



que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero del 2023, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00242, informando que la 
parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00242-00 

Dte. RAFAEL GARCIA BAUTISTA 

Dda. MPF CONSTRUCTORES S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria de primera instancia, 

en razón a que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior de fecha 19 de enero de 2023, en el cual se le ordenó allegar la 

demanda, pruebas y anexos debidamente digitalizadas.  Lo anterior, ya que si 

bien el apoderado envió un correo electrónico a este juzgado el día 26 de enero 

de 2023 (archivo número 4 expediente digital), con el mismo no se envío 

ningún archivo o documento adjunto.   

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   

 

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero del 2023, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00250, informando que la 
parte actora no subsanó la demanda.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00250-00 

Dte. CELMIRA GUERRERO PARDO 

Dda. FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria de primera instancia, 

en razón a que la parte actora no subsanó las falencias referidas en el auto 

inadmisorio de la demanda del 20 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00222, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00222-00 

Dte. JUAN GUILLERMO SANDOVAL 

Dda. MODERLINE S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JUAN GUILLERMO SANDOVAL contra MODERLINE S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO identificado(a) con C.C. No. 1.032.482.965 y T.P. No. 

338.886, como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 



y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2022 - 00551.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00551-00 

Dte. CLAUDIA MARCELA SANABRIA SANCHEZ 

Dda. CENTRO DE CIRUGIA AMBULATORIA IPS LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CLAUDIA MARCELA SANABRIA SANCHEZ contra CENTRO DE 

CIRUGIA AMBULATORIA IPS LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) ALVARO CESPEDES 

ESPINOSA identificado(a) con C.C. No. 2.283.552 y T.P. No. 44.057, como 

apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 



que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero del 2023, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00232, informando que la 
parte actora no subsanó la demanda.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00232-00 

Dte. MARLENE ARDILA RAMIREZ Y LUIS GILBERTO TOVAR GUERRERO 

Dda. FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria de primera instancia, 

en razón a que la parte actora no subsanó las falencias referidas en el auto 

inadmisorio de la demanda del 19 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de febrero del 2023, al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00240, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00240-00 

Dte. NIDIA FABIOLA DURAN CALDERON 

Dda. COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por NIDIA FABIOLA DURAN CALDERON contra COLPENSIONES Y 

PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 



que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido virtualmente 
por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 

2022 - 00543.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00543-00 

Dte. GLADYS SIERRA SALAZAR 

Dda. COLPENSIONES, SKANDIA Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada la 

demanda presentada, se evidencia que la misma cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por GLADYS SIERRA SALAZAR contra COLPENSIONES, SKANDIA Y 

PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) CAMILO ANDRES 

CRUZ BRAVO identificado(a) con C.C. No. 80.102.233 y T.P. No. 162.400, 

como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 



QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 

que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00218, 

informando que dentro del término legal la parte actora subsanó la 

demanda.  Sírvase proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00218-00 

Dte. RAFAEL EDILBERTO GUAYABO ARREPICHE 

Dda. FUNDACION ORINOQUÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. 

y de la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por RAFAEL EDILBERTO GUAYABO ARREPICHE contra 

FUNDACION ORINOQUÍA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de 

la demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los 

artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00216, 
informando que dentro del término legal la parte actora subsanó la 

demanda.  Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00216-00 

Dte. KEVIN STEBEN PAEZ BARRIGA 

Dda. SERVIENTREGA S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. Y RED 

INTEGRADA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. 

y de la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por KEVIN STEBEN PAEZ BARRIGA contra 

SERVIENTREGA S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. Y RED INTEGRADA 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de 

la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los 

artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de enero del 2023, al Despacho de 

la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 – 00220, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00220-00 

Dte. MARGARITA OLARTE CASTAÑEDA 

Dda. COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demanda cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARGARITA OLARTE CASTAÑEDA contra COLPENSIONES Y 

PORVENIR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del canal 

digital informado por la parte demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior conforme lo previsto en los artículos 74 del 

C.P.T. y de la S.S. y la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de su canal digital, para que si lo considera 

pertinente y necesario intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía y 

celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a obtener 

las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el proceso, y que 

habiendo sido solicitadas no hayan sido aportadas, tales como oficios, 

expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; haciendo uso del 

derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para la parte demandada 



que junto con la contestación deberá allegar la documental que tenga en su 

poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  La contestación se debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 

jcrg   
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 20 de febrero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2022 – 00039, 
informando que obra solicitud de entrega de títulos judiciales allegada por 

el apoderado de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 13 de abril de 2023 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2022-00039-00 

Ete. LUISA FERNANDA DÍAZ ZÚÑIGA 

Edo. AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente en su totalidad, se evidencia que mediante Auto de fecha 21 

de noviembre de 2022 se declaró terminado el presente proceso frente a 

la ejecutada COLPENSIONES por pago total de la obligación, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en contra de la AFP PORVENIR S.A. y 

únicamente por concepto de costas procesales conforme el numeral 

segundo del Mandamiento de Pago librado mediante providencia de fecha 

06 de junio de 2022. Decisión frente a la cual el apoderado de la 

ejecutante presento recurso de reposición, desistiendo posteriormente del 

mismo mediante escrito presentad el día 02 de diciembre de 2022.    

Así las cosas, sería del caso resolver sobre la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la ejecutante y por la ejecutada AFP 

PORVENIR S.A., no obstante, dentro del expediente digital se evidencia 

la existencia del título judicial identificado con el Nro. 400100008624463 

constituido por la AFP PORVENIR S.A. por valor de $500.000 a favor de 

la ejecutante LUISA FERNANDA DÍAZ ZÚÑIGA, suma que cubre en su 

totalidad el pago total de la obligación objeto de ejecución, siendo 

solicitado la entrega de dicho título por el Doctor EDUARDO GÓMEZ ISAZA 

quien representa los intereses de la ejecutante.  

Conforme lo anterior, se ordenará el pago del título judicial anteriormente 

mencionado y el Autorizado mediante Auto de fecha 21 de noviembre de 

2022, que no son otros que los identificados con Nros. 400100008624463 

y 400100008530872 constituidos por valor de $500.000 cada uno por 

parte de la AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES a favor de la ejecutante 



LUISA FERNANDA DÍAZ ZÚÑIGA directamente al Doctor EDUARDO 

GÓMEZ ISAZA en la medida que allego el día 30 de noviembre de 2022 

poder que lo autoriza expresamente para recibir dichos dineros, y en esta 

medida, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos del 

artículo 461 del C.G.P. aplicable a la legislación laboral por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se declarará terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación, con la respectiva orden 

de cancelación de las medidas cautelares decretadas. En consecuencia, el 

Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales identificados 

con el Nro. 400100008624463 y 400100008530872 constituidos por valor 

de $500.000 cada uno por parte de la AFP PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES a favor de la ejecutante LUISA FERNANDA DÍAZ 

ZÚÑIGA directamente al Doctor EDUARDO GÓMEZ ISAZA, identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 1.020.745.654 y Tarjeta Profesional Nro. 

257.960 del C.S. de la J., bajo la modalidad abono en cuenta, de la cual 

obra certificación dentro de la documental identificada como  

“15SolicitudDte039” del expediente digital.  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

TERCERO: Se dispone la cancelación o el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, para lo cual se librarán los correspondientes 

OFICIOS.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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